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COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO SANDERCOOP C.O 
REGLAMENTO DEL FONDO Y DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN  

 
 
El Consejo de Administración, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 79 de 1988 y el Estatuto 
vigente y 

 
CONSIDERANDO 

 
a) Que la educación es el Quinto Principio Mundial del Cooperativismo promulgados por la Alianza 

Cooperativa Internacional, ACI, y uno de los principios de la economía solidaria, de acuerdo con 
el numeral siete del artículo 4 de la ley 454 de 1998. 

 
b) Que las cooperativas están obligadas a realizar de modo permanente, actividades de formación a 

sus asociados, directivos y empleados para conocer los principios, métodos y características del 
cooperativismo y la gestión empresarial propia de la cooperativa, de acuerdo con el artículo 88 de 
ley 79 de 1988. 

 
c) Que el artículo 54 de la ley 79 de 1988 y el estatuto en sus artículos 49 y 64 prevén la creación 

del fondo de educación, el cual debe ser invertido de acuerdo con la Circular Básica Jurídica y la 
Circular Financiera y Contable expedida por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 
d) Que el Consejo de Administración debe crear los mecanismos y facilitar los medios necesarios 

para que la Educación Solidaria sea una práctica, que sirva como punto de apoyo para todas las 
actividades de la Cooperativa y para orientar la participación de sus asociados, directivos, 
empleados y la comunidad en general. 

 
e) Que es competencia del Consejo de Administración, de conformidad con las normas legales y 

estatutarias, expedir el presente reglamento. 
 
f) Que de acuerdo con el artículo 90 de la ley 79 de 1988 y el estatuto artículo 49 debe existir un 

comité de educación, designado y reglamentado por el consejo de administración. 
 

 
ACUERDA: 

 
Aprobar el reglamento que regula el funcionamiento del Fondo de Educación y del Comité, encargado 
de la gestión educativa de acuerdo con la legislación cooperativa vigente y el marco legal que 
establece el estatuto. 
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CAPITULO I 

 
ARTÍCULO 1º. MARCO CONCEPTUAL Y OBJETIVOS: La Educación Solidaria se desarrollará como 
una actividad permanente y progresiva en la cooperativa, se fundamentará en los principios 
cooperativos universalmente aceptados, para: 
 
1. Propender por el desarrollo de valores humanos esenciales para crear en las personas actitudes 

de cooperación, solidaridad, ayuda mutua y participación democrática. 
 

2. Formar asociados en la cultura de la cooperación, que conozca sus derechos, sus obligaciones, 
mecanismos de participación, contribuyan al progreso de la cooperativa y aporte a la formación 
de hombres, mujeres y jóvenes con mayor sensibilidad social. 
 

3. Mejorar las prácticas administrativas y minimizar los riesgos en la toma de decisiones por parte 
de los administradores.  
 

4. Mejorar el sentido de pertenencia y la identidad con la cultura organizacional, certificación de 
calidad, métodos y características del Sector Solidario.  

 
5. Apoyar a los estudiantes en los procesos educativos, de investigación y de promoción a través de 

estímulos y reconocimientos por logros obtenidos. 
 

 
ARTÍCULO 2º.  BENEFICIARIOS DE LA EDUCACION SOLIDARIA: Son sujetos de la educación en 
la cooperativa los asociados, su grupo familiar, los integrantes de los órganos de administración, de 
vigilancia y control y los empleados.  
 
PARAGRAFO: Entiéndase por grupo familiar: El cónyuge, los hijos y los padres del asociado. 
 
ARTÍCULO 3º.  PROGRAMA Y PRESUPUESTO: La Educación Solidaria se desarrollará con base en 
el Proyecto Educativo Socio empresarial, PESEM y el presupuesto anual presentado por el comité de 
educación con el apoyo de la gerencia, el cual nacerá de las propias necesidades institucionales y de 
la membresía y será aprobado el Consejo de Administración. 
 
PARÁGRAFO. El presupuesto presentado por el comité de educación y aprobado por el Consejo de 
Administración corresponderá a la vigencia de un año.  
 
ARTÍCULO 4º.  ADMINISTRACIÓN: El Fondo de Educación se invertirá de acuerdo con las directrices 
impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria y el presupuesto aprobado por el Consejo 
de Administración.  
 
La ejecución del programa educativo corresponderá a la Gerencia con la colaboración del Comité de 
Educación, dentro de la órbita de sus respectivas competencias. 
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ARTÍCULO 5º.  RECURSOS: El fondo de educación se alimentará con cargo a los siguientes recursos: 
 

• Con el porcentaje de los excedentes cooperativos que destine para tal fin la Asamblea general o 
el órgano de administración competente, el cual por disposición legal no podrá ser inferior al veinte 
por ciento (20%). 

• El producto de programas o eventos especiales que se realicen para obtener ingresos para el 
Fondo de Educación. 

• Las multas, aportes o contribuciones especiales de los asociados. 

• Las donaciones o auxilios que realicen personas naturales o jurídicas con destino al Fondo de 
Educación. 

• Los recursos con cargo al presupuesto de funcionamiento que determine la administración o la 
asamblea general de delegados.  

• Los que asigne el Consejo de Administración en los presupuestos y con cargo al ejercicio anual. 
 
ARTÍCULO 6º.  PAGOS QUE PUEDEN SUFRAGARSE: Con cargo al Fondo de Educación se pueden 
sufragar los siguientes conceptos: 
 
a. Cursos presenciales o a distancia, conferencias, mesas redondas, paneles, seminarios, talleres y 

demás eventos colectivos que tengan por objetivo predominante la formación o capacitación 
teórica y práctica de los asociados que asistan a dichos eventos. 
 

b. Elaboración o compra de folletos, cartillas, libros, boletines, carteleras y demás publicaciones 
impresas que tengan por objetivo la formación, información y capacitación de sus lectores. 

 
c. Elaboración o compra de medios audiovisuales, tales como cintas magnéticas de grabación, 

películas, discos, software, académico, cuyos contenidos tengan por objetivo la formación y 
capacitación de sus usuarios y la creación de páginas WEB destinadas a la capacitación sobre el 
tema de educación. 

 
d. Investigaciones efectuadas con medios técnicos y científicos y personal idóneo que permitan el 

desarrollo de los fines educativos estatutarios consagrados por SANDERCOOP o que contribuyan 
a su actividad económica, siempre que se ajusten a los principios y filosofía del sector solidario. 

 
e. Adquisición de bienes muebles que tengan por objeto principal dotar a las organizaciones 

solidarias de los medios o instalaciones adecuadas para adelantar las actividades de educación. 
En este caso, el presupuesto debe diferenciar claramente las partidas que implican gasto de las 
que constituyen inversión, existiendo un sano equilibrio entre las mismas de acuerdo con las 
necesidades particulares SANDERCOOP y el monto de los recursos destinados a la educación.  

 
 
f. También se pueden sufragar los costos y gastos indirectos que surgen en virtud de la realización 

de las actividades relacionadas con el literal a), como gastos de viaje, hospedaje, conferencistas, 
refrigerios, materiales de apoyo consumibles, transportes terrestres y/o aéreos, alquiler de 
auditorios y su logística. 
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g. Valor de becas, auxilios, promociones, estímulos y viáticos para los desplazamientos de los 
jóvenes, niñas y niños del colegio cuando se desplazan a actividades educativas. 

 
h. Pago anual del impuesto de renta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19-4 del estatuto 

tributario nacional. 
 

 
ARTÍCULO 7º. APROBACION DEL PRESUPUESTO: Para la ejecución del programa se contará con 
recursos económicos asignados mediante un presupuesto educativo para periodos anuales 
equivalentes al ejercicio económico anual, el cual deberá ser aprobado por el Consejo de 
Administración con base en el proyecto que le presentará el Comité de Educación. 
 
 

CAPITULO II 
COMITÉ DE EDUCACIÓN 

 
ARTÍCULO 8º. NATURALEZA Y RESPONSABILIDAD DEL COMITÉ: Para la ejecución y 
administración del programa y fondo de educación, la ley 79 de 1988 y el estatuto determinó la 
creación de un Comité de Educación. 
 
Este Comité de Educación, tiene el carácter de auxiliar del Consejo de Administración ante el cual 
será responsable de las funciones previstas en el presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 9º. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ: El Comité de Educación estará conformado por tres 
asociados, designados por el Consejo de Administración, para un período de dos (2) años, pudiendo 
ser reelegidos o removidos. 
 
El Gerente General actuará como apoyo institucional, para efectos de la ejecución de las actividades 
que forman parte del programa.  
 
ARTÍCULO 10º. FUNCIONAMIENTO Y QUÓRUM: El Comité de Educación designará de entre sus 
miembros un presidente y un secretario. 
 
El Comité podrá deliberar y decidir únicamente con dos (2) de sus integrantes, en cuyo caso las 
decisiones se tomarán por unanimidad. 
 
ARTÍCULO 11º.  REUNIONES: El Comité de educación se reunirá cada vez que haya por lo menos 
cinco (5) solicitudes de auxilios de educación.  
 
 
ARTÍCULO 12º.  ACTAS: De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente en la que 
conste lo acontecido en ellas, las cuales serán firmadas por el presidente y el secretario del Comité 
de Educación.  
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Las actas deberán entregarse a la persona que designe la gerencia para que estén en las instalaciones 
de la cooperativa. 
 
ARTÍCULO 13º. FUNCIONES DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN: Para el logro del objetivo propuesto, 
el Comité tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Elaborar y presentar anualmente el Proyecto Educativo Socioempresarial, PESEM, con su 

respectivo presupuesto en los términos previstos en el Reglamento del Fondo de Educación el 
cual será sometido a estudio y aprobación por parte del Consejo de Administración. 
 

2. Realizar investigaciones sociales para conocer las necesidades en materia de educación solidaria, 
administrativa, financiera y de desarrollo humano de los sujetos de educación de la cooperativa. 

 
3. Coordinar la realización de los programas de educación con el apoyo de la gerencia de la 

cooperativa de acuerdo con el presupuesto disponible. 
 
4. Crear y mantener un medio de información y de formación de la cooperativa para entregarlo 

periódicamente a sus asociados, bien sea impreso o por medio de la página web. 
 
5. Llevar un registro ordenado de las actividades que realice la cooperativa, así como de sus 

participantes y evaluar dichas actividades. 
 
6. Realizar la evaluación al Programa Educativo revisando los objetivos propuestos, la cobertura y 

las metas, los contenidos, los métodos, materiales, ayudas didácticas y recursos, participantes, 
instructores y en general la implementación del mismo. 

 
ARTICULO 14º.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones de la presidencia las siguientes: 
 
1. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias.  
2. Elaborar el cronograma de reuniones.  
3. Presidir y dirigir las reuniones del Comité de Educación.  
4. Elaborar y proponer el orden del día.  
5. Controlar la asistencia de los miembros del Comité de Educación.  
6. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento. 
7. Firmar conjuntamente con el secretario las actas y demás correspondencia que genere el Comité 

de Educación. 
 
ARTICULO 15º.  SON FUNCIONES DEL SECRETARIO: Son funciones de la secretaría las 
siguientes: 
 
1. Redactar el acta de cada reunión. 
2. Firmar las actas junto con la presidencia. 
3. Citar a los miembros del Comité a reuniones ordinarias y extraordinarias a solicitud del presidente. 
4. Organizar los documentos que se requieran para la reunión. 
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ARTICULO 16º.  DESTITUCION: Será destituido todo miembro del Comité de Educación que falte a 
tres (3) reuniones ordinarias consecutivas sin excusa o incumpla con alguna tarea de su 
responsabilidad, sin justificación. En ese caso el Consejo de Administración designará el reemplazo. 
 
Artículo 17º.  ALCANCE Y AUTONOMÍA: 
 

1. El plan de trabajo anual del comité de educación deberá ser aprobado por el consejo de 
administración. 

 
2. Toda actividad, programa o erogación que realice al comité de educación deberá ser aprobado 

previamente por el consejo de administración. 
 

3. El reglamento del comité de educación deberá ser aprobado por el consejo de administración. 
 

4. Cuando el programa ya ha sido aprobado por el consejo de administración, el comité tiene la 
autonomía de definir las condiciones de contratación y ejecución de las actividades. 

 
5. Todos los programas educativos que desarrolle la cooperativa deberán ser planeados y 

desarrollados por el comité de educación. 
 
Artículo 18º. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS: El comité de educación deberá 
tener en cuenta los siguientes parámetros en el desarrollo de las actividades propias: 
 

1. Debe corresponder a una actividad debidamente planeada, organizada y orientada al 
cumplimiento de un objetivo planteado dentro del plan de trabajo anual. 
 

2. Realizar inscripción previa de los participantes por medio escrito, el cual se pasa a la gerencia 
para que haga la divulgación correspondiente. 
 

3. Elaborar el listado de los participantes. 
 

4. Todos los eventos deberán ser coordinados por un miembro comité. 
 

5. Elaborar y coordinar la logística del evento (comidas, actividades recreativas, refrigerios, 
horarios, hospedaje, plan de contingencia, primeros auxilios, comunicaciones, etc.) 
 

6. El coordinador del evento deberá evaluar la puntualidad, asistencia, organización y servicios. 
Al finalizar el evento deberá presentar un informe al comité que incluya los aspectos 
anteriores. 

 
 
Artículo 19º. AMBITOS DE LA EDUCACION SOLIDARIA: La educación solidaria estará enmarcada 
dentro del proyecto educativo social y empresarial PESEM de la cooperativa y tendrá en cuenta en los 
siguientes ámbitos: 
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FORMACION: La educación propenderá por el desarrollo y la consolidación del sentido de pertenencia 
del asociado y su grupo familiar hacia la cooperativa y el sector solidario, a través del conocimiento de 
los deberes y derechos, logrando su propia identidad y el crecimiento como ser humano y como grupo 
familiar. 
 
PROMOCIÓN: A través de la educación solidaria se dará a conocer la filosofía principios y fines de la 
cooperación, de la ayuda mutua, de la solidaridad y las bondades socio-empresariales de las 
organizaciones solidarias. 
 
INVESTIGACION: A través de la educación solidaria y académica se podrán impulsar acciones a 
programas tendientes a generar nuevos conocimientos, procedimientos o métodos que permitan 
proyectar y consolidar cada vez más la cooperativa. 
 
 
ARTICULO 20º. ACLARACIONES SOBRE EL REGLAMENTO: Los vacíos que se presenten en este 
reglamento, así como las dudas en su interpretación, serán resueltos con el voto favorable de por lo 
menos la mitad más uno de los miembros principales del Consejo de Administración. 
 
El presente Reglamento sólo se podrá modificar parcial o totalmente por decisión del Consejo de 
Administración. Se exceptúa las disposiciones de orden legal o estatutario que le sean contrarias, las 
cuales se aplicarán de manera inmediata y se entenderán incorporadas a éste sin más requisitos 
adicionales. 
 
Este Reglamento se aprueba en sesión del Consejo de Administración del día 12 de agosto de 2024,  
acta No. 716, rige a partir de la fecha de aprobación y deroga los anteriores. 
 

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

WILSON HERNANDEZ SANTOYO  CLAUDIA PATRICIA GOMEZ CARDENAS 

Presidente     Secretaria 
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